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RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
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,c* Boi,KTjN Re solicitarán en la Administración
I? d,6 G^oia catlA’ HosPitol <*o Ntra. Se-

«nT-de fuera podrán hn BamÓn y CajaI núm",i6 
^Libranza, Giro i/°Trse remitiendo el importe 

AyuntamienPfn?al-0 Letra do &oil cobro-
S4?« «mXís 0.'’“s ‘“í“ 11 d g  * 

Mdas y dirigidas '.'“'tengan valores deberán ir certifi- 
dnR08 nú'»eros qSUe a^V0 do1 Administrador.
.s cuatro dias dn a roolamep después de transcurri- Cn¿F6ci° devent ? ’ SU P'^lioacióm sólo se servirán 

corr*ente y a ” «o» a as céntimos los del año 
u 108 de anteriores.

iümiiimmiiim

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

____ _ . ___ _ _ jor palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de kÓcéntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, solo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio. _ .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que so solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

b o l e t ín o f ic ia l
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^^^T^PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^e Afri'(”ilu„®ni^a Bentnsula, islas adyacentes, Canarias y te-
civíh ^roniUlffft(.iA» , 8 a t" legislación peninsular, a los veinte dias 

Bits (1- ’ 8 Cn 611113 n0 86 depusiese otra cosa. (Código
SiaZa10*” dcsd'e Gobierno son obligatorias para la capital de
denA^P*1^ par? Ia  Kíi Publ'can oficialmente en ella, y desdo cuatro

VlombrB do cnuis pueblos do la misma provincia. (Ley de 3

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada Semestre.

PARTE o f ic ial _ 
Res idenc ia del  c o nsej o o e min is t r o s

D- Alfonso XIII íq. D. g.), S. M. la ^ri'ncipe d a  ^1C^0"a Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Cn su imn. AstUr¡as e Infantes, continúan sin novedad

’ ^UguefQ :‘enehcio disfrutan las demás personas de 
^sta Real Familia.

* (Gaceta 11 febrero 1914 )

SECCION SEGUNDA
CIVIL Di U PMvmu DE UEáGOZí

bierno durante treinta días para que pueda ser 
examinado por el público. 

. Zaragoza, 11 de febrero de 1914.
El Gobernador,

Ju a n  d e  Is a s  a  y  Ec h e n iq u e

Negociado 5.°—Caza.
Relación de las licencias de uso de armas y caza concedidas 

por este Gobierno durante el mes de enero último, 
y que se publica de conformidad con lo dispuesto en la 
prescripción segunda de la Real orden de 1,® de julio 
de 1902.

o
NOMBRES iPUEBLOS

.^Sr i A««as.
^^'i de । 011(16 de Sobradiel solicita la oonce- 
Pop 8e^nln)Oau^a^116 doscientos cincuenta litros 
^diantf01]0 de.a8uas del río Ebro para regar, 

de e de los mismos, una exten-
(je 08°ientas cincuenta hectáreas de terre- 

(1 mierda a P^biedad, situado entre la orilla iz- 
^ntea].' ^bro y el monte «El Castellar», 

i olv 1 evil611a denominada del «Burdelico». 
6l’la de a88^1*^66^88 consisten en unaga- 

llld, qU() 66Ovación de 47‘50 metros de longi- 
f 86 ebx^?U?Ucir^ las agí1»9 a un pozo, de don- 

aoHVai án P°r medio de una bomba centrí-
. p07°nada.Pdr Un motor eléctrico.
latos de °i^ de instalación de los apa-
^l6dad a ievac*dn se situarán en terrenos pro- 
P ® Prnv P6ticionario.
1<isto en ]Ot° d® las obras se hallará de maní- 

la Sección de Fomento de este Go
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Luis Mundi Samuell............
Pascual Sanz Navarro . ... 
Baltasar Toro Puyuelo........ .
José Andréu ....................
Pascual Puértolas.............
Mariano Ayneto........ ..........
Martín Gutiérrez................
José Serrano García............ 
Antonio Molinos................  •
Benito Gracia Comas ... .
Cecilio Fernández . . ..
Santos Navales..1...............
Manuel Gracia ...................
Miguel Prades...................'
Francisco Peralta.................
Antonio Fuertes.................
Nicolás Víu.........................
Francisco Bernad...............
Miguel Artigas..................
Celestino Pérez..................
Antonio Palacios............... -
Andrés Buez.......................
Octavio Buil......................
Leoncio Jiménez...............

Zaragoza.............
Salvatierra...........

Idem...............
Zaragoza............
Pastriz............... .
Monasterio.......
La Almunia.......
Jarque..................
Alcalá de Ebro ...
Zaragoza....., .

Idem... ....
Chiprana.............

Idem ..............
Idem........ ... .
Idem ............

Zaragoza .............
Idem ....... .
Idem...............

Egea.....................
Tabuenca.............
Zaragoza.............

Idem.................
Tabuenca........... .
Caspe.................
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Leoncio A isa Boteras..........  
Arturo Nicolás Gracia........  
JoséCasanova......................
Mariano Villuendas...............
Agustín Ballester..................
Manuel Muñío....................
Manuel Salleraín.................. ■
Manuel Bailo Gómez..........  
Emilio Laboríe.....................  
Juan García Lázaro.............. 
Martin Llanas..................... 
Manuel Valenzuela.............  
Mariano Diez Traín..............
Tomás Encho.....................
Mariano Laborda...............
Marcial García......................
Mariano Lacasta.... ..........  
Jerónimo Lecha..................  
Santos Chicapar..................  
Valero Jiménez. ... .........  
Pedro Martínez..................  
Evaristo Navarro..................
José Ignacio Cavero .......
Tomás Diez Pelegrín ....... .
Esteban López Les.;............ 
José Aparicio Olvés............ 
Juan Manuel Pascual...........
Hilario Casado Hernando .., 
Francisco Mir Solana........  
José Filella.................... .  ..
Camilo Mateo Lozano........
Juan Gracia Clavería .........
Pascual Biolín Leciñena....
Juan Elizaquivel...............
Pedro Pablo Blasco...............
Antonio Ineba......................
Francisco Camerano........ . .  . 
Francisco Sas Santed........ 
Francisco Lorente .. . . . ........  
Julián Pallares................ ...
Manuel Salvador............... . .
Ramón Forniés....................
Mariano Gallur........... . ..
Pascual Pola.........................
Pascual Asirón Sevilla ....
Miguel Navarro....................
Bonifacio Ibáñez..................
Mariano Lostalé . .................
Prudencio Fornos..............
Calixto Martín Ibáñez.. ..
Juan Ignacio García............
Ignacio Martín Morales......
Miguel Navarro..................
Manuel Berdejo Serrano. ...
Carlos Emperador.............
Emilio Blasco Gómez.........
José Avellana.....................
Pedro José Gregorio Marín..
Luis Oñate Julián...............

, Pablo Abadía......................
Lorenzo Gómez.................
Manuel Tejero.....................
Manuel García.................
Basilio Cuenca..................
Florencio Alfayé..............
Joaquín Langojo................
José Alconchel....................
Benito Aragüés...................
Vicente Ferrer................. .
El mismo...........................  
Fernando Martínez............
Nazario Agudo...................
Alejandro González..............
Rudesindo Pallas...............
Ramón Clavería .. .............
Marcos Orús .. ......................
Pablo Arjol.........................
Gregorio Arbués.................

Santa Eulalia.. 
Zaragoza........ 
La Muela........  
Zaragoza .. .. 
Zuera............  
Leciñena.........  
Tarazona........  
Grisel.............
Zaragoza........
Epila...............

Idem........  
Nuez..............  
La Almunia .. 
Tarazona ........

Idem .......
Torrellas........
Tarazona ....
Luceni............

Idem..........
Idem .........

Alfajarin.......
Gallur............
Zaragoza ........  
Montañana .... 
Biel.................  
Torrehermosa.. 
Zaragoza........
Alhama.......
Mequinenza...
Bástago.......... 
Ateca ............
Borja.............  
Tauste..........
Sádaba............
Calatayud.... 
Zuera.............
Zaragoza ....... 
Acered............
Zaragoza., , 
Pina...............

Idem........
Zaragoza . ... 
Alagón............ 
Tauste...........
Zaragoza.........  
Torres...........
Zaragoza.........  
Tauste............  
Mequinenza. .. 
Orcajo . ... .. 
Belmente......  
Rueda...........  
Zaragoza.......  
Embid...........
Gelsa ......... 
Calatayud.. .. 
Caspe ..........  
Chodes........
Zaragoza. .. . 
Maella...........
Paracuellos....

Idem ... . . 
Zaragoza . ... 
Paracuellos.,. 
ütebo............ 
Alagón.......... 
Fuendetodos.. 
Tauste...........  
Alhama..........

Idem .... . 
La Almunia. , 
Fuendetodos.

Idem...........
Chiprana. . 
Zaragoza........
Caspe 
Castejón... ., ■ 
Luna,............
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Bienvenido Labe .... 
Carlos Laguarta........  
Miguel Ambrosio Cano 
Pedro Guajardo ......  
Antonio Gracia........  
Juan García...............  
Juan Villabona..........  
Juan Ramón Escudero 
El mismo .............  
Gregorio Sánchez....... 
Ignacio Labena.......... 
Abraham González . . 
Julián Romero........
Santiago Muñoz ....... 
Sebastián Gracia .... 
Luis Nigabert ..........  
Antonio Aranda .. .. 
Juan Catalán.............  
Mariano Ros..............  
José María Andréu., . 
Manuel Artal.............  
Fermín Torres............ 
Pedro Clavaría...........  
Ramón Nogueras......  
Manuel López............ 
Prudencio Cortés......  
Serapio Bartolomé.... 
Juan Mendoza .... .. 
Ramón Ráfales........... 
Emilio Juan Pascual . 
Jesús Valarí .... .^ . 
Eusebio Iborte.........
Antonio Sanz .......
José María Burgos.. . 
José Sanjuán Sancho . 
Agustín Gracia....... 
Juan Pinol...............

Uncastillo.. 
Luna-----  
Prádilla.. . 
Arándiga. 
Zaragoza... 
Torrelias .
Cunchillos.
Da roca... ■

Idem.. • 
Fuentes de 
Egea........

Idem.. • • 
Calatayud 
Zaragoza .. 
Carenas ... 
Bujaraloz..

Ebro

l!

Zaragoza... 
Velilla.......
Embid...... 
Boquiñeni . 
Moneva .. • 
Zaragoza.. .
Caspe ...• 
Belchite ■ • • 
Pozuei.......  
Belchite.. 
A riza .. • • 
Ambel.......
Caspe .. • •

Idem. ..
Alagóu........
Tauste.......
Alagón......
Cetina.. " - • 
Tabuenca .. 
Cinco Olivas

Idem . • ■

' c

■

Zaragoza, 6 de febrero de 1914.
El Gobernador, ti(.

Juan de Isasa y Eche

NOTA. La inicial A, puesta en la última casilla.
armas; la C, licencia de caza; la H, licencia de huro i
galgo, y la R, reclamo de perdiz. •

SECCION CUARTA
ABOGACIA DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE ZA^

CIBCULAB
En cumplimiento de lo dispuesto en 

tículo 206 del vigente reglamento d0 y 
abril de 1911, del impuesto de Derechos 
y sobre bienes de personas jurídicas, la 
cía del Estado ha liquidado los documen^ 
en la misma tienen presentados los 
mientos, Asociaciones, Corporaciones, í» ij^’ 
Fundaciones, Comunidades e Institutos 
sos y Sociedades científicas, literarias, y, 
cas, de recreo, etc; y para que llegue,8.^» 
miento délos interesados, sin perjuioi^p' 
notificación individual si fuere preciso, 
blica la presente, a fin de que los int0^------ -- v----------,---------- lOb jj ■ 
no incurran en multa y demora e ing1’05^1 
las cajas del Tesoro público el importe
cuotas del corriente año.

Zaragoza, 9 de febrero de 1914.—El 
do del Estado Jefe, Benigno de Luna.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ■211

'ífiíiem de Bacionda de la provincia de Zaragoza,
Para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  

y ia «Gaceta de Madrid» a forasteros la providencia
Dae segundo grado.

1 .-‘dcarías Canudo Arizaleta, Recaudador de la Ha- 
c'endaen Zaragoza;

truvp^Saber: en expediente que me hallo ins-
tiniia0-'° P°r débitos de contribución y año que a con-

«P,U0"je exPresan> he dictado la siguiente
artín.1 conformidad a lo dispuesto en el
claro 0 Ia ^nstrucción de 26 de abril de 1900, de- 
carso en el segundo grado de apremio y re- 
bierrn 6 I(i POr 100 ?°bre el importe total de sus descu- 
relací^’ aJOs. contribuyentes incluidos en la anterior 
dencia11 rNotifícese a los contribuyentes esta provi- 
ie el ní 3 hn que Puedan satisfacer sus débitos duran- 
no v p í20 ‘i6 veinticuatro horas; advirtiéndoles que de 
de tnalhCar 0 se Procederá inmediatamente al embargo 
han d °S SUS b.ienes- señalando al efecto las fincas que 
tUnn e ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor- 
dad ] ^"damientos al Sr. Registrador de la Propie-

v । f^rr'do para la anotación del embargo».
quien a comprendidos entre los deudores a 
tinUa es.se rebere la anterior providencia los que a con- 
daParC1°n se. exPresan, cuyo domicilio no ha podido in- 
Por a>Se’iSe es notifica por medio déla presente, que 
esta P 'cado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
en pl^¿°VinS'a Para q116 pueda acordar su inserción 
de j0I:jT1n  ^F1CIAL de la provincia y en la Gaceta
de según dispone el art. 142 de la Instrucción
626 de abril de 1900, a saber:

Indiutrial. — Año 1913.
R ned0 Flor68’ 23978 Pesetas,
p.^ne Chavarri García, 225*37.
MAneni0!? Berges Borao, 225*30.

Sanz Garcés, 206*24.
s Porta, 206*24.
I)n2-° García Vooah 46*78.
M m'ng0 Beltrán, 168*40.
Tim aiZ° Guartero Puértolas, 168*40.
G García Senado, 148*44.
. 'egorio Gil, 148*44.
Pdn1101? Jordana Gavara, 148*44.
Man 10rNUeZ’ 109‘77-
Jo.?®1 Urbezo, 109*77. .
ese Mata, 109*77.

‘natuvio Navas, 109*77.
Man 6n.Malet’ 173‘25-
y¡ llle*a Villanueva Cubillos, 161*75.
t cenia Montañés, 144*42.
ManK*0 Licart, 101*06.
c, un Blasco Gutiérrez, 67*36.
Ji í1'1? Navas, 67‘36-
j Jiméñez Olmos, 67*37.
Main Ibáñez Bartudo, 67*36.
Tnn.-n Barga8 Martín, 67*36.

Lucas, 67*36.
S° Ba8tidas, 67*36. •

Julián, 51*53.
n 0 Gracia Sánchez, 67*36.
To i olosa na, 67*36.
Ir o 1688 Irache Lizabe, 13*31.
Vi^c Ru¡Zi 67<36
Cán?.te Bernal, 76*23.
CA^do Forniés, 76*23.
J^cepción Casas, 76*23.

Méndez, 76*23.
y Martínez, 68*61.

Jorge Marquina Rubio, 68*61.
Francisco Tejero Ibáñez, 68*61.
Policarpo Pérez, 68*61.
Serafín Gutiérrez, 68 60.
Serafín Polo Martín, 68*60.
Manuel Royo, 68*60.
Andrés González Lasheras, 68'60.
Joaquín Gutiérrez, 68*61.
Mauricio Gálvez, 68*61.
Manuel López, 68*61.
Gregorio Mansilla, 68*61.
José Villarroya, 68*61.
María M. Ruiz, 68‘6Ó.
Saturnino Serrano, 68 61.
Inocencio Notivol, 68*61.
Simón Aznar, 68*61.
Manuel Riel, 68*61.
Casiano Jiménez Rubio, 61*33.
Manuel Magallón, 12*48.
Pilar Lizabe, 12*48.
Pedro Tuín Tomás, 12*47.
Cecilio Gascón, 12*48.
Doroteo Loshuertos, 12*48.
Concepción Casas, 12*48.
Demetrio Hasta Gil, 55*72.
Felipa S. Martín Antién, 55*72.
Pilar Diaus, 55*71.
Mariano Arántegui, 34*65.
Victoriano Villagrasa, 55*72.
Miguel Lara Jordán, 55*71.
Mariano Alcade Martín, 55*71.
Julio Ferrando Pérez, 55*71.
María Gracia Gómez, 55*72.
María García, 10*81. ,
Marcelino Valle del Río, 55*72.
Francisco Morán, 55*70.
Manuel Bonedí GargaHo, 55*72.
José Jimeno Polo, 55*72.
Juan Lázaro Castillo, 55J72
Cesáreo Hernández, 65*72.
Casimiro C. Castán, 55*71.
Juan Aguilar Aznar, 55*72.
José MataCalamer, 55*71.
Lucía Tejedor, 55*72. _
Herminia García Gaspar, 41*58.
María Merino, 41*58.
José Rubio Iturbide, 69*30.
Rosa Ladrón Meseguer, 69*30.
Joaquín Torrijos, 69*30.
Teresa Alcalde, 69*30.
Pascual Yus, 69*30.
Julio Rubio, 69*30.
María Sierra, 69*30.
María Naval, 69*30.
Julia Escobedo, 69*30.
María Turón, 47*73.
María Aznar, 47*74.
Bárbara Bacañil, 47*73.
Piedad Martínez, 36*65.
Fermina Pinilla, 36*65.
Eloísa Echevarría P., 41*58.
José Brieba Briabarte, 41*58.
Apolonia Escartín B., 29‘10.
Basilio Morano Vázquez, 27 tv 
Alfonso Bernad Pascual, 27^72. 
Modesto Segura Martín. 27*72,
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Mercedes Ezquerra, 27‘72.
Rufino Beltrán Arilla, 27k72.
Jacinto Gracia Ugarte, 27‘72.
Ricardo González Pena, 27‘72. ,
Jacinto Redal Ezquerra, 27*72.
Alejandro Jiménez Paz, 27*72

‘ Rafael del Aguila González, 27*72.
Julia Pabia, 27*72.
Ensebio Cebrián Sánchez, 27*46.
Manuel Barco, 22*45.
Pascual Serrano Gracia, 22*46.
José López Biel, 22*46.
Juan Ruiz Besier, 22*45.
Teresa Villanueva Ferrer, 22*46
Serafín Lahoz Quero, 22*45.
Valentín Gutiérrez Iñigo, 22*45.
León Chueca, 22*45.
Proceso Pérez Hernández, 22*46.
Mariano Gracia, 22*45.
Mariano Maestro, 22*46.
Manuel López Hernández, 22*45.
Antonio Berges Medrano, 22*46.
Carmen Mariano Valios, 22*46.
María Montañés, 22*45.
José Mora Gracia, 22*45.
Manuel Cimorra Marín, 22*45.
Cipriano Esteban Domínguez, 22*46.
Julio Salamero, 22*45.
Clemente Jiménez Gracia, 22*46.
Miguel Abelio, 22*45.
Antonio Gracia, *¿2‘45.
Emilio Ibáñez Burriel, 22*46.
Luis Ayete Corral, 22*46.
José Tudela Castillo, 2*2*46.
Josefa Sánchez Cigarra, *22*45.
Ramón García, 22*46.
Andrés González Zamora, 22*46.
Mariano Durán Ramos, 22*45.
Manuela Gancholas Peg, 22*45.
Angel Aparicio, 22*45.
Teresa Luengo Lecha, 22*46.
Juan Alloza Buera, 22*46.
Emilio Mercadal Juan, 22*46
Antonio Gómez García, 22*45.
Josefa Zaldívar, 22*45.
José Ruiz Saldafía, 22*46.
Pascasio Hernández Jiménez, 22*46.
Marcelino Cebolla, 22*46.
Máximo Esteban Guallar, 22*46.
Micaela Gracia Manfil, 22*46.
Isabel Morales Hernández, 22*45.
Gregorio Sancho Loshuertos, 22*46.
Joaquín Gualde Pablo, 22*45.
Juan Molina Jiménez, 22*46.
Salvador Aznar Buera, 22*46.
Tomás Júlvez, 22*46.
Oliván Coarasa, 22*45.
Jacinto García Benedí, 22*46.
Justo López Gavio, 22*45.
Estanislao Emperador, 22*46.
Casimiro Sánchez Carranza, 22*46.
Manuel Sinusio, 22*46.
Manuel Simón Gasea, 22*45.
Lorenzo Pía Julián, 22*46.
Manuel Gracia Monreal, 15*94.
Blas Sauca López, 14*55.

Domingo Casano, 22*46.
Bonifacio Torca 1 Pérez, 22*45.
Marcelino Berriala A., 6*65.
Fulgencio Muñoz López, 6*65.
Santiago Antonio, 22*46.
María Alastuey Cortés, 22*45.
Adrián Bueno. 22*45.
Juan Codid, 22*45.
Sebastián Cebollada, 22*46.
Saturnino Calabia Martínez, 22*45.
Pedro Domínguez Ruiz, 22*45.
Diego Martín Navales, 22*45.
María de Quinto, 22*46.
Juana Ruiz Lozano, 22*45.
Andrés Sobreviela, 22*45.
Miguela Tobajas Galindo, 22*45.
Segundo Teruel Martínez, 22*45.
Joaquín Jimeno Montesa, 33'68.
Francisco Martínez Ocaña, 33*68.
Juan Meseguer Tomé, 33*68.
Emilio Royo Gómez, 22*45.
Pablo Rosa Salabirte, 22*45.
Manuel Sánchez Jiménez, 22*45.
Andrés Rabadán Martínez, 22'45.
Basilio Abós Martínez, 22*46,
Serafina Galindo, 22*45.
María Antonia Soler, 22*46.
Francisco Monfijo Sauz, 22*45.
Ursula Parlé Tobajas, 22*45.
Pascual Marcelló García, 22*45.
Pedro Cortés Asensio, 22*46.
Emilio Salas, 22*45.
José Berrio Luna, 22*46.
Manuel Begué, 22*46.
Mariano Pérez López, 22*46.
Alfredo Sierra, 22*45.
Antonio Gil García, 24*91.
Francisco Nicolás Tello, 24*94.
José María Palao Ferrer, 24*95.
María Pueyo García, 22*45.
Manuel Ortiz Ortiz, 22*45.
Mariano Berdejo, 22*46.
Eusebio Carrascón C., 22*46.
Pilar Miguel López, 22*45.
Arturo Ortega Solsona, 22*45.
Mariano Eróles García, 22*45.
Julián Lóbez Esteban, 22*45.
Agustina Sopesén Lasala, 22*45.
Petra Gil Nonay, 22*45.
Vicente Oliete González, 22*45.
Pantaleón Navarro Sanz, 22*98.
Saturnino Barrios M., 22*97.
Clemente Lucientes Gazo, 22*97.
Agustín Herrero Frailes, *22*45.
Vicente Navarro Lizondo, 22*45.
Pascual Martínez Bosque, 22*45.
Francisca García, 22*45.
Jacoba Rabete Bueno, 22*45.
Francisca Navarro, 22*45^
Emilio Salas, 22*45.
Tomás Pertusa Lacasa, 22*45.
Pedro Bonel Soro, 22*46.
Cayetano Mas Sol, 22*45.
Rogelia Méndez Perrotal, 22*45.
Pascual Espierres, 22*45.
José María Castro Casdela, 9P48,
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110/araba, 103'95.
Sn i1^660 Manuel, ‘20'79.

Trías, 65‘7().
se María Casj^ 2()t79

Mine °Ddé Mur» 
r b:lo ^ara!, .19‘go. 
p^e Alloza, 55'30.
MannlieANavarro' 56‘30 y 24'36.
LashAT./^0010 Cabaña,6‘n.
PP]l(r f.8 (hermanos), ‘27'12.

Andrés y C?, 25'23 y 6*30.
César q avgPaba Borraz, 65'49 y 32'75.
ManLrDast!án Durán’ ■
PHlet^ Bamo Gadario, 48'51.
Berm na Gl1’ 48'51.
Antonio nbiá? Tosos’ 33‘02'
Floren®! t ®,d 80 Arando, 32‘02. ■
Benito ñ°¿!?énez' 32'02- 
AntonioBnblá-n Serúa' 8r53;
Floren®,- T?"Dg0 Aranda, 31-53.
Antonio °nJlmén^ 31‘53.
Jaito, p.Uomingo Aranda, 19-41.

'c™ .Am"ó9, 71-03.
Lor®n ‘° ^«3,46-78.
Agu,,.^Asensio Geliner, 109-15.

Uo6do e hijos, 150-12.
Manuel T8xmayor’ 11 v43-
Mau ® n pez- 11W3-
Fondín Mainar, 111*43.
Kafael J Ntavarro, 111-44.
Franni^^Ofte, 69-86.
^oaq,” 80?,.Maro», 69-86.
-!o«6fa 69-85.
hbln t í hevarria, 55-72.
Emilio p 6806 RioÍa. 65‘7-2.
M. v» n . nando Jauregui, 4-2‘41
Pedro Gil V on’p?’ 84‘82' 
Mari.p}1 Nonay, 22*46.
Bemetn GarOía, 22-45. 
f-"liquéOOG,a9iza Jimetlo< 22-46.
Mari. T sOstal6,22*45.
l^cenofn^0 9.a‘'Oía, 22*45.
^ariann r,Are6iz García, 22*45.
^tonioAh9a?layor'2‘¿‘45- 
^iaño^,a-22‘46.

i}^!íro' WS.

hbel r „Gi1' 2*2'45.
"'ronzo r8"0' 22'45-
Mari” Al",anit’ 22‘45.
í'",|'ick TUd° Plano- 22‘4B-
Sola Arta|rnCa' 22‘45' 
h hlo Sb p. Gracia, 22'46.
íarIa ano B,anco, 22'45.
Suéter» 22'45.

l°ni8io i^í g/16z Tl’ 22‘45'
J?6 t  Ie j6r o ’22,45*
P s'é Gómí ^spadero, 22*45.
^faei 7'z Gascón, 21'07.
M?rianoArae!SaDdín» 11<28- 
b'^el 11*23.

r«Ulio n Das’ 22*46.' ^1*019,66'53,

Nicolás Mauléis, 55*71.
Simón Mesado, 111'43.
J. Charles, 22*45.
Clemente Peña, 66*52.
Ignacio López, 22*45.
Andréu y hermanos, 55*72.
Jesús Calera Gavín, 22*45.
Manuel Iglesias, 109*77.

En Zaragoza, a 3 de febrero de 1914.—El Re
caudador, Zacarías Canudo. 

SECCION QUiNTA
6.n DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO

Fosca fluvial. .
Disposiciones relalioas a la veda de las especies de 

de agua dulce, según ti Reglamento de 7 de julio 
de 1911, para la aplicación de la ley de 27 de di
ciembre de 1907, de la Pisca fhwiul.
Art. 32. La época durante la cual queda 

prohibido en absoluto la pesca en las aguas de 
dominio público, a excepción de la «trucha» y 
«cangrejo,» y de la que se practique con caña, 
será desde l.° de marzo a L° de agosto.

Art. 37. Por las Alcaldías respectivas se cui
dará de dar la debida publicidad al edicto a que 
se refiere el artículo precedente; pero tampoco 
la falta de aquélla, como la del edicto mencio
nado, será causa de exención de responsabili
dad para los infractores.

A los Alcaldes que, sin motivo justificado, 
omitan dicha publicación en su debido tiempo, 
se les exigirá las responsabilidades gubernati
vas a que haya lugar, imponiéndoles, si proce
de, las multas correspondientes.

Art. 38. Durante la época de la veda citada, 
queda terminantemente prohibido el tener, 
transportar o poner a la venta el mencionado 
producto, que será considerado como fraudu
lento, y, como tal, decomisado desde luego, pu- . 
diendo destinarse a los establecimientos benéfi
cos, salvo las excepciones que se establecen 
para la pesca con caña. . "

Art. 39. La pesca con caña será permitida 
en todo tiempo a cuantos tengan la licencia co
rrespondiente; y el pescado así obtenido en 
tiempo de veda, podrá ser transportado por el 
propio pescador para su consumo, pero no po
drá ser vendido.

Zaragoza, 11 de febrero de 1914.—El Ingenie
ro Jefe, Pedro A yerbe.

JUNTAS IHUNICIPÍLES DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 22 de la 
ley Electoral de 8 de agosto de 1907, a continuación 
se publica la relación de los locales señalados por 
las Juntas municipales del Censo electoral, en los 
que se verificarán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar durante el año 1914.

Alagón.— Sección 1.a, Casa Consistorial; Sección 
2.a, Escuela de párvulos.
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Castejón de las Armas. — Escuela pública de 
niños.

Embid de la Ribera.—Escuela nacional de niños.
Fuentes de Ebro. — Sección 1.a, Escuela de ni

ños, Plaza Mayor, número 12; Sección 2.a, 
Escuela de niñas, calle Barrio Viejo, núm. 2. 

Maluenda. — Escuela nacional de niños, sita en 
la planta baja de la Casa Consistorial.

Morata de Jalón.—Sección 1.a, Baja: colegio de 
niñas, sito plaza Mayor, núm. 1; Sección 2?, 
Alta: colegio de niños, sito plaza Mayor, nú
mero 4.

Paracuellos de la Ribera.—Escuela de niños. 
Quinto. — Sección l?, escuela elemental de ni

ños; Sección 2.a, escuela de párvulos, sita en 
la planta baja de la calle Mayor, núm. 12.

Tausté. — Sección 1.a, Plaza: edificio de doña 
Concepción Hernando; Sección 2.a, calle del 
Graneros: edificio de D. Miguel Cardona; 
Sección 3 a, calle de la Rosa: edificio de doña 
Pabla Aragiiés; Sección 4 a, Escuelas públi
cas: sala de espera. , .

Villanueva de Jiloca.—Escuela de niñas.

SECCION SEXTA
Ambel.

Rectificado el presupuesto municipal ordina
rio de esta villa para el año actual, conforme a 
resoluciones de la Superioridad, estará expues
to al público, por término de quince días, en la 
secretaría del Ayuntamiento, a los efectos le
gales.

Ambel, 10 de febrero de 1914.—El Alcalde, 
Simón Bernal.

Cabolafuente.
Habiéndose rectificado el repartimiento de 

consumos correspondiente al año actual, se ha
lla expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho días, a los 
efectos reglamentarios.

Cabolafuente, 11 de febrero de 1914.—El Al
calde, Pablo Marco.

Calcena.
El reparto de consumos de esta villa, forma

do para el año actual, con la supresión de la sal, 
según la ley de 12 de junio de 1911, se hallará 
expuesto al público, por término de ocho días, 
en la secretaría del Ayuntamiento, a los efectos 
reglamentarios, contados desde el 14 del actual.

Caloena, 4 de febrero de 1914. — El Alcalde, 
Segundo Pérez. —José Monreal, Secretario.

Fayóo.
Ño habiendo comparecido el mozo Agustín 

José Valldosera Llop, hijo de Daniel y María 
Cinta, a los actos del alistamiento, rectificación 
y cierre del mismo, se le cita, llama y emplaza 
por el presente para que comparezca en este 
Ayuntamiento los días 15 del actual y l.° de 
marzo próximo, en que tendrán lugar el sor
teo y declaración de soldados respectivamente; 
apercibiéndole que de no presentarse será con
siderado como prófugo y le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Fayóo, 10 de febrero de 1914.—El Alcalde, 
Conrado Solé.

Lorbés. je
Lista de los vecinos que tienen dereobo 

sufragio para la elección de compromisari05
Concejales.

I) . Victoriano Mendive.
Gabriel Orduna.
Bernardo Ara.
José Allué.
Domingo Perdoy.
Francisco Buey.

May ore» contribuyentes.
D. Lucas Mancho.

José Sanz Orduna.
Miguel Eito.
Rudesindo López.
Angel García.
Lorenzo Mamilo.
Manuel Manilo.
Isidoro Orduna.
Ramón Pérez.
Juan Antonio Marracó.
Lorenzo Ara.
José Sanz Pérez.
Manuel Ansó.
Tomás Calvo.
José Bordetas.
Antonio Silvestre.
Julián Mendive.
Agustín Sanz.
Manuel Blásquiz.
Esteban Sanz.
Manuel Orduna.
Miguel Ansó.
Domingo Mendive.
Antonio Pérez.

Lorbés, l.° de enero de 1914.— El Al
Victorián Mendive.

MonegriUo. «jjll**
A los efectos legales y por término de^ |í 

días hábiles, estará expuesto al público, 
secretaría del Ayuntamiento, el reparto y 
bitrios extraordinarios girado sobre las 
cies de paja y leña para el año actual. . ^1'

Monegriílo, 12 de febrero de 1914.—El 
de, Pedro Cepero.

. Remolinos. .jiD11
El reparto vecinal del arbitrio extra0 

rio sobre las especies no tarifadas del i^P^' 
de consumos, formado para el año actuífl f11 
rá de manifiesto, por término de ocho 
la secretaría del Ayuntamiento. Dicho 1 
se contará desde el siguiente al de la fec 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en que aparezca este

Remolinos, 10 de febrero de 1914.—El 
de, Euquerio García.

Used. . fl)1,1,
La recaudación de consumos y arbitri0 

nicipales de este pueblo se halla vaoany 
el pliego de condiciones que está de maI1 
en la secretaría del Ayuntamiento.

Las solicitudes se dirigirán a esta 
durante el plazo de ocho días, contados nf' 
la inserción de este anuncio en el Bo l e T1 
c ia l  de la provincia. ..

Used, 10 de febrero de 1914.-E1 Aical0t” 
tonio Pardos. .
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____ SECCION SEPTIMA
A»WII¡SÍ18TRAC!Ü^DE JUSTICIA 

^tieiones y emplazamientos en materia 
Bain /n(. . . . . criminal.

em//M QBerci6iwimtos procedentes en derecho, se cita ij 
sonnaia ^Or ^os ^ucces o Tribunales respectivos a las per

a C0Tll',ttuaci®u se expresan, para que compara• 
ata que se les señala o dentro del término que se les 

la/echa de la publicación del anuncio en 
leu d/L'(iC0- co» arreglo a los artículos 118 de la 
Mihi ^Wclam-ienlo Criminal, 386 del Código de Justicia 
Rl? ’ la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

ECIO, Manuel; cuyas demás circunstancias 
onm1^no^aD, ^omioiHa(lo que estuvo en Egea; 
ra lJareoerá, ante la Exorna. Audiencia de Za- 

e* día diez y ocho de marzo próximo, a 
juin■,eZ, 8 declarar como testigo en el acto del 

de causa contra Candelaria Murillo 
1 lo, sobre hurto de efectos.

Bai0 _ ... . Reqoisitorlae. .
en i/er.ctl)tmienl0 de ser declarados rebeldes y de incurrir 
i,®5 responsabilidades legales, de no presentarse los
«e ^Ue a conlicuación se expresan, en el plato que 
do # '^a' a C0Htar desde el día de la publicación del anun- 
ffña'l e$^ 'Per^dico oficial y ante el Juet o Tribunal que se 
la$ a ''i $< ^e s c ^a ' y emplata, encargándose a todas 
la k^^^des y A gentes de la policía judicial procedan a 
ditn SC-a: calltura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
tteu?81^1,1' de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar- 
(Jr  ?$ n - dé la ley de Enjuiciamiento criminal, 

^'^digo de Justicia Militar y 361 de la leu de Enjui- 
,U Marina Militar.

Ve an RE EXPÓSITO, Hilario; de veintinne- 
Oóoia S’ so'tero’ pintor, hijo de padres deseo- 
Par a08’ nal;ural de Murcia, sin domicilio; com- 
Jii76eerá' en ol término de diez días, ante el 
Zar^^0 instrucción del distrito del Pilar de 

ag°za, sito en la calle de la Democracia, nú- 
bfij'-r pesen.ta Y cuatro, al objeto de llevar a 
Pn/ 0 a Prisión acordada en causa que se le si- güe sobre hurto.
. JUZGADOS DE PRIMERA. INSTANCIA

1) Pii Borja.
ornando Valverde y Camps, Juez de pri- 

pera instancia de Borja y su partido;
est*^1 61 Presente edicto hago saber: Que en 
del p z8ado se sigue expediente a instancia 
de hr°ourador D. Rodolfo Araus, en nombre 
cin. : Guillerma Torres Cobos, viuda y ve
de a .M.agallón, en solicitud de la inscripción 
íminOnilnioi a nombre de la misma, de la si-

Ralu 0^var, sito en término municipal de Ma- 
de oi Paptida de la Huerta, Brazal del fondo, 

hanegas de cabida, igual a cincuenta y
Nort ai>eaa v^Uitiuua centiáreas; que linda al 

6 y Poniente con campos de D. Mariano 
de n ’Qantes del Capítulo; al Saliente con otro 
Sur ' ^aüfiago Parroqué, antes Baronesa y al 
ep i v?n de D. Fernando Albaiceta: valorado 

j ‘di setecientas pesetas.
desri. í!nca’libre de toda carga y gravamen 
ll6r 0 *a fecha de su adquisición por D.n Gui- 
cicn । Jarres y Cobos, viene esta señora ejer- 
^ció^0 *os act°s de dominio necesarios sin opo

n de nadie, a pesar de que aparece en el

Registro de la propiedad inscrita a favor de don 
Bartolomé Martín Langarita, por título de lega
do en usufructo vitalicio con ciertas obligacio
nes.que se mencionan en la certificación expe
dida por el Sr. Registrador y que obra en di
cho expediente. ,

Y admitido que ha sido el escrito-demanda, 
se ha acordado convocar a cuantas personas 
puedan tener interés en este asunto y pueda 
perjudicar la inscripción que se solicita, para 
que comparezcan a alegar su derecho o cuanto 
tengan por conveniente. , .

Y a los efectos de la convocatoria menciona
da, de las personas que puedan tener interés 
en estos autos, se verifica por medio del pre
sente ,que se fijará en los parajes públicos del 
punto donde radica la finca e insertará por 
tres veces en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia, a fin de que comparezcan a alegar su dere
cho dentro del término de ciento ochenta días, 
a contar desde el siguiente al en que el presen
te aparezca inserto en dicho periódico oficial; 
bajo el apercibimiento consiguiente.

Dado en Borja, a dos de febrero de mil no
vecientos catorce. — Fernando Valverde. — De 
su orden, Santiago Calvo.

Borja.
D. Fernando Valverde y Camps, Juez de pri

mera instancia de Borja y su partido;
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

este Juzgado se sigue expediente a instancia 
del Procurador D. Rodolfo Araus, en nombre 
del Ayuntamiento de Luceni, en solicitud de la 
inscripción de dominio, a nombre de dicho 
Ayuntamiento, de la siguiente finca: ,

Un vago o solar, sito en la villa de Luceni y 
su calle de Alcalá, que no se halla rotulado, de 
cuatrocientos metros cuadrados de superficie, 
y linda por derecha con Casa del Condado y 
calle de Alcalá, por izquierda con calle de la 
Plaza y casa de Braulio Andía y por espalda 
con la misma calle de Alcalá y la de la Plaza: 
valorado en doscientas pesetas.

Dicha finca es libre de toda carga y grava
men y desde la fecha de la adquisición, el Mu
nicipio de Luceni viene ejerciendo todos los 
actos de dominio necesarios sin oposición de 
nadie, sin que esa posesión y dominio aparezca 
inscrito eu el Registro de la Propiedad a nom
bre de persona alguna, con la descripción que 
de la misma se hace.

Y admitido que ha sido el escrito-demanda, 
se ha acordado convocar a cuantas personas 
puedan tener interés en este asunto y pueda 
perjudicar la inoripoión que se solicita, para que 
comparezcan a alegar su derecho.

Y a los efectos de la convocatoria menciona
da, de las personas interesadas y que puedan 
tener interés en estos autos, se verifica por me
dio del presente, que se fijará en los parajes pú
blicos del punto donde radica la finca e inser
tará por tres veces'en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, a fin de que comparezcan a alegar su 
derecho dentro del término de ciento ochenta 
días, a contar desde el siguiente al eu que el pro-
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sente aparezca inserto en dicho periódico ofi
cial; bajo el apercibimiento consiguiente.

Dado en Borja, a treinta de enero de mil no
vecientos catorce. — Fernando Valverde. — De 
su orden, Santiago Calvo.

Calatayud.
D. José Zaragoza Guijarro, Juez de primera 
instancia do Calatayud;

Por este segundo edicto se llama nuevamen
te a cuantos se crean con derecho a la herencia 
de Manuela Casas Orera, de sesenta y cuatro 
años, viuda de Diego Lóbez Razquín, hija de Jo
sé y Joaquina, natural y vecina de Tobed, en 
dondefalleció el doce de marzo de mil novecien
tos trece bajo testamento otorgado el diez y ocho 
de octubre de mil novecientos cinco ante el 
Notario de Zaragoza D. Pablo Pérez, en cuyo 
testamento, en la cláusula sexta, instituye en he
rederos suyos a los qiie lo sean abintestato 
según la legislación aragonesa, para que com
parezcan a reclamarla dentro del término de 
veinte días, contados desde el siguiente a la in
serción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia y fijación en los sitios de costum
bre de Tobed y Calatayud; apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, siendo de advertir que so han pre
sentado a reclamar la herencia Rafael, Manuel, 
Martina, Pascuala, Dionisia Pérez Casas; Mar
garita, Cosme, Manuel, Cesáreo, Leonor y Ma
ría Lóbez Casas, primos hermanos por parte de 
padre con la finada; Faustino y Manuel Orera 
Simal, tíos carnales por parte de madre de 
aquélla, y Manuel Casas Gálvez. pariente en 
quinto grado de la finada, que reclama los bie
nes troncales de la extirpe Barranco.

Dado en Calatayud, a siete de febrero de mil 
novecientos catorce.—José Zaragoza Guijarro. 
—D. S. O., Pascual Burillo.

JUZGADOS MILITARES 
Zaragoza.

D. Juan Palacio Pérez, Comandante del regi
miento de infantería Gerona, número veinti
dós, Juez instructor del expediente instruido 
para justificar el hecho, mediante el cual, se 
propone el ingreso en la Orden Civil de Be
neficencia del cabo de cornetas del regi
miento de infantería Aragón, número vein
tiuno, Francisco Azorín Novel.
En el día dos de noviembre de mil novecien- 

oientos trece y con motivo del hundimiento ocu
rrido en la casa número ciento dos de la calle 
de San Blas de esta ciudad, fueron salvadas 
por el expresado cabo, con exposición de su 
vida, Pilar Trigo Gracia y una hija de ésta. En 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
quinto del Reglamento de dicha Orden, apro
bado por Real decreto de treinta de diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete, se publica 
este hecho en los periódicos oficiales, a fin de 
que, si alguna persona tuviera que hacer ma
nifestaciones en pro o en contra de su exacti
tud, se dirija o se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Hernán Cortes de esta ca
pital, en el término de treinta días, a contar

desde el siguiente al de la publicación de e5, 
edicto en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
de la provincia de Zaragoza, para oír sus d | 
claraciones; bajo apercibimiento de que, pasa 
dicho plazo, no serán atendidas sus inforn* 
ciones. . .i

Dado en Zaragoza, a once de febrero de o' 
novecientos catorce.—Juan Palacio. >

PARTE NO OFICI AL_J
La Electra de Caspe.

Sociedad anónima.
Para dar cumplimiento a lo que previene 

artículo 23 de los Estatutos de esta SooiedaJ- 
avisa a los señores accionistas que el día 
febrero, a las tres de la tarde, se celebrará Jp 
ta general ordinaria en la oficina de la fábd ' 
—El Gerente, Maximiliano Masip.

Banco de Crédito de Zaragoza- I
Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 03. 

Sociedad, en cumplimiento de lo que disp°. 
el art. 24 del Estatuto de la misma, se convj 
a Junta general ordinaria para el sábado 21 , 
actual, a las tres de la tarde, en el salón de* 
tos del Establecimiento. e

Tienen derecho de asistencia a Junta g*-’"', 
ral los accionistas que, desde treinta días a» f 
del señalado para la sesión, posean de s6*6^ 
ciones en adelante inscritas a su nombre, 
cuales podrán recoger sus cédulas de 
en la secretaría del Banco durante los días 
borables del 14 al 20 del corriente. ,

Zaragoza, 9 de febrero de 1914.—El Uir00 r. 
1°, M. Baselga y Ramírez. — El Secretario, í 
nando Castán._______  '______________

Maquinaria y Metalurgia Aragonés» ।
Esta Compañía celebrará la Junta g0.üe’'¿> 

ordinaria reglamentaria el día 28 del corrie^, 
a las tres de la tarde, en el domicilio de la 
deración Patronal (calle del Pilar, núm- ‘ 
principal. ,

Los señores accionistas que deseen asistn 
dicha Junta deberán depositar, cinco días a a 
del señalado para la celebración de la 
en la Caja de la Compañía, Coso, 70, pri»01^, 
las acciones que posean, o en su defecto 
resguardos de tenerlas depositadas en sl^ 
establecimiento público. j

En dicha Junta, después de darse 
la memoria expresiva de la marcha de la (r 
pañía durante el año último, será aquélla di-60, 
tida y en su caso aprobada, así como las cuc" ‘c 
déla Sociedad1, según resultan en el bab11*^ 
general que estará de manifiesto, desde 
días antes, a disposición de los señores acc 
nistas. , ¡o

También deberá procederse al nombrami^’jf 
de los séñores Consejeros que hayan de cub 
las vacantes reglamentarias producidas. ,r

Zaragoza, 12 de febrero de 1914.—Por 
do del Consejo de Administración, el Seor0 
rio, Gil Gil Gil.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


